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Cuernavaca, Morelos, a siete de agosto de dos mil veinte.

VISTOS para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número 3aS I 245 I 2OL9, promovido

pOT   contra actos del TITULAR

DE LA SECRETARIA DE Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS; Y

RESU DO:

1.- Por auto de diez de bre de dos mil diecinueve, se

da por  admitió a trámite la demanda

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINISIRATIVA

DELESTADODE MORELOS
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SECRETARIA DE HACIENDA DEL DE MORELOS, de quienes

reclama; "...Del Titular de la de Movilidad y TransPorte,

28 de enero de 2019ofrcios SMyT/O.5.[/36-VrW01

SMyT/o. S.[/36-VII/20 I 9 de abril de 2019, en los que
mflËos
\sAr.A Secretario de Movilidad Y Estado solicitó la

del Presidente MuniciPal de realizar operativos a frn

sacar de circulacion

transpofte público de

que prestaran el seruicio

la Secretaría de v la omisión de renovar

permiso para prestar el de ptiblico de pasaieros

contar con un título concesión y la de abrir el proceso

en una condiciónotorgamiento de

precariedad e en mt como transPortista en

Estado... Det Titular de la Secretaría de

pago de derecho por concePto de de permiso Para Prestar

seruicio de transpofte público de pasajeros. (sic); en consecuencia,

ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el Libro

Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplaza

las autoridades demandadas para que dentro del término de diez d

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con

apercibimiento de ley respectivo.

, contra el TITULAR DE

TRANSPORTE DEL ESTADO DE

SECRETARÍN OE MOVILIDAD Y

ORELOS y TITUI-AR DE l-A

con un vencido... Del Titular

1?-L

la omisión de reciþir
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2.- Una vez emplazados, por diversos autos de ocho de

noviembre del dos mil diecinueve, se tuvo por presentados a 
, en su carácter de SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍN OT

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS y 
, en su carácter de SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE IA

PROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO, EN REPRESENTACTÓN LEGAL

DEL TITULAR DE I.A SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESIADO DE MORELOS; dando contestación en tiempo y

forma a la demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales

de improcedencia, por cuanto a las'pruebas que señalan se les dijo que

debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar

en consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escritos

y anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de

que manifestara lo que a su derecho Çorrespondía.

3.- En auto de once de diciembre del dos mil diecinueve, se

desecha la ampliación de demanda presentada por  

, eN CONTTA dCI GOBERNADOR DEL ESTADO DE MORELOS,

en ese mismo auto manda abrir el juicio a prueba por el término de

cinco días común para las partes. : ,

4.- Por auto de diecisiete de enero del dos mil veinte, se hizo

constar que las autoridades deriandadas no ofrecieron prueba alguna

dentro del término concedido para tal efectoi por lo que se les declaró

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de

tomar en consideración en la presente sentencia las documentales

exhibidas en sus respectivos escritos de contestación de demanda; por

otro lado, se acordó lo conducente respecto de las pruebas ofrecidas por

la parte actora, admitiendo y desechando las que así procedieron; en

ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.
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5.- Es así que el veintiuno de febrero del año dos mil veinte,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

competencia del representante procesal de la pafte actora, así como la

incomparecencia de las demandadas, ni de persona alguna que las

representara, no obstante, de

no había pruebas pendientes

ntrarse debidamente notificadas; que

n y que las documentales se

desahogaban por su propia ; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que ridad demandada TITUI-AR DE LA

SECRETARÍN OE HACIENDA DE MORELOS, no ofrece Por

escrito los alegatos que a su

precluido su derecho para ha

demandada SECRETARIO

corresponde, por lo que se declara

que la parte actora y la autoridad

MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y

REPRESENTANTE DE LA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS, n por escrito los alegatos que a su

partes para oír sentencia, la queparte corresponde, citándose

ahora se pronuncia al tenor de

coNs D ANDOS:

TRIBUMI DE JUSTCIAADMINIS]RAÏIVA

DELESTADODE MORELOS
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I.- Este Tribunal

competente para conocer Y

lo dispuesto por los 109

a Administrativa en Pleno es

presente asunto, en términos de

de la Constitución Política del

la Ley de Justicia Administrativa

B) fracción II inciso a), Y 26

J

Estado de Morelos; L,3,

del Estado de Morelos, 1,

lver

86y89

16, 18

nal de l
,

de la Ley Orgánica del

Morelos.

a Administrativa del Estado

II.- En términos de lo dispuesto bn n fracción I del aftículo

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en e

presente juicio.

Así tenemos que  , reclama

IA AutOridAd dCMANdAdA TITULAR DE I.A SECRETARIA DE MOVILIDAD

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS;
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a) El oficio SMyT/O.S.lll36-VlU2OL9, de veintiocho de

enero de dos mil diecinueve.

b) El oficio SMyT/O.S./IV/01LS|2OL9, de cuatro de abril

de dos mil diecinueve.

c) La omisión de renovar el permiso para prestar el

seruicio de transpofte público de pasajeros sin contar con título de

concesión

d) La omisión de abrir el proceso de otorgamiento de

concesiones para explotar y operar los Seruicios de Transporte

Público.

Por otra pafte, , reclama de la

autoridad demandada, TITUI.AR DE LA SECRETANÍN OC HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS,

e) La omisión de recibir el pago por concepto de renovación

del permiso para prestar el seruicio de transporte público de pasajeros.

IfL- La existencia del oficio Slì{yTlO.S,lll36-VII/2019, de

veintiocho de enero de dos mil diecinueve, fue reconocida por la

autoridad demandada TITULAR DE I.A SECRETANÍN OC MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, al momento de contestar la

demanda incoada en su contra, pero además se desprende de la copia

ceftificada que del mismo fue presentada por dicha autoridad, a la cual

se le concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los

aftículos 437 fncción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

Desprendiéndose del mismo que, el veintiocho de enero de dos

mil diecinueve, el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL
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ESTADO DE MORELOS, informa al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, que uno de los principales problemas del seruicio de transpofte

publico con y sin itinerario fijo, es la ilegal entrega de permisos

provisionales para circular sin placas, tarjetas de circulación Y
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engomado, QU€ exseruidores púb

Transpofte, realizaron a pafticula

mismos serían regularizados media

concesióni QU€, aunado a la ilegal

se encuentran vencidos, ya que se

se realizan operativos para retirar d

cuentan con autorlzaciones vigentes;

autorización vigente.

La existencia del o.s./

abril de dos mil diecinueve,

TITUI-AR DE I.A DEM

la Secretaría de Movilidad y

la falsa promesa de que los

otorgamiento de un título de

su otorgamiento, los mismos

lación los vehículos que no

lo que solicita su colaboración

OLL5|2O19, de cuatro de

por la autoridad demandada

Y TRANSPORTE DEL

la demanda incoada

la copia certificada que del

la cual se le concede valor

artículos 437 fracción II,

de aplicación suPletoria a

SALA1à

ESTADO DE MORELOS, al

en su contra, pero además

de

desprende

mismo fue presentada por autoridad

probatorio en términos dispuesto

I Civil del490 y 491 del Código

la Ley de Justicia Admin del Estado Morelos.

Desprendiéndose de este que, el de abril de dos mil

diecinuevc, CI SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

ESTADO DE MORELOS, informa al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, gu€, en materia de prestación del seruicio público

transporte, existen las modatidades con itinerario fijo y sin itinerario fijo,

interurbano y mixto, las cuales solo Son a través de concesio

relativas al servicio de transporte público, otorgadas por el Go

Constitucional del Estado, mismas que tienen una vigencia de diez años,
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que la modalidad de mototaxi, no se encuentra reconocida por la Ley de

la materia. por no contar con concesión para su operación y explotación

en términos de los aftículos 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Transpofte del

Estado, por lo que cnlirita cr r cnlahnraciån nârâ nr re la nrecfarión del

seruicio público sea conforme a lo previsto en la norma.

En relación con las omisiones señaladas en los incisos c), d) y e)

del considerando que anteceden, el estudio de su legalidad o

ilegalidad será materia del fondo del presente asunto, por lo que

el pronunciamiento del mismo se reserva a apartados subsecuentes.

IV.- La autoridad demandada TITUI-AR DE LA SECRETARIA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, al comparecer

al juicio hizo valer las causales de improcedencia previstas en las

fracciones III y XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal

es improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o

legítimo del demandanfe y que es improcedente en los demás casos en

que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley, llilii

respectivamente.

La autoridad demandada Subprocuradora de Recursos

Administrativos, Consultas y Contenc¡òso Estatal de la Procuraduría

Fiscal del Estado, en representación legal del Titular de la SECRETARÍA

DE HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; al

comparecer al juicio, por cuanto a la omisión que se le atribuye, hizo

valer la causal de improcedencia prevista en-la fracción XVI del artículo

37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de

esta Ley.

V.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el
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particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Así, este órgano jurisdiccional advierte que respecto de los actos

reclamados consistentes en el oficio

veintiocho de enero de dos

o.s. I I | 36-Vll | 2019, de

nueve y el oficio

SMyT/O.S./ry/01 15 | 2OL9, de abril de dos mil diecinueve;

se actualiza la causal de improcedenci

aftículo 37 de la Ley de Justicia Admi

consistente en que el juicio ante este

demás casos en que la improcedencia

esta Ley.

en la fracción )0/I del

del Estado de Morelos,

nal es improcedente en

de alguna disposición
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En efecto, el aftículo 1 de

Estado de Morelos, disPone que

derecho a impugnar los actos Y

o fìscal, emanados de de

r SALA su administración centralizada

resoluciones de empresas de

estas realicen funciones tn

de Justicia Administrativa del

Estado, toda Persona tiene

de carácter administrativo

r Ejecutivo del Estado, de

l, así como de actos Y

estatal y municiPal, cuando

de autoridad, o de los

e intereses legltimos,

Política de los Estados

Estado, y los Tratados

fracción II inciso a),26 de

ministrativa del Estado de

Ayuntamientos, que

conforme a lo dispuesto

Unidos Mexicanos, là

Internacionales y Por esta

sus de

la Co

lar

Por otra pafte, el afticulo 18 inci

la Ley Orgánica del Tribunal de lusticia

Morelos señala que este Tribunal es com para conocer de; "

juicios que se promuevan en contn de cualquier actq

resolución o actuación de carácter administntivo o frscal, que en

ejercicio de sus funciones, diden, ordenen, ejecuten o

ejecutar las dependenclas que integran la Administración Pública

o Municipal, sus organismos auxiliares e#atales o municipales,

perjuicio de los Pafticulares;'

7
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En efecto de los preceptos legales citados, se deduce lo

siguiente:

Que los gobernados en esta entidad federativa tienen derecho a

impugnar los actos y resoluciones, ya sea de carácter

administrativo o fiscal, emanados de dependencias del poder

ejecutivo del Estado o de los ayuntamientos, o bien, de sus

organismos descentralizados, que afecten sus derechos e

intereses legítimos.

Pese a la expresión "cualquier acto o resolución de carácter

administrativo o fiscal", la acción contenciosa administrativa

promovida ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, aun cuando sólo requiere la afectación de un interés,

no constituye una potestad procesal contra todo acto de

la administración pública, pues se trata de un mecanismo de

jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía está

condicionada a que los actos administrativos constituyan

resoluciones definitivas que causen perjuicio a la esfera jurídica

del particular.
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Por tanto, para que este Tribunal se encuentre en aptitud de

atender la solicitud de la pafte promovente es necesario que éste

demuestre que el acto impugnado le cause un perjuicio, entendiéndose

por tal, la ofensa que lleva a cabo la autoridad a través de su actuación

que incide directamente en la esfera jurídica del administrado; y en el

caso, una vez analizado el contenido del escrito inicial de demanda y de

los oficios SMyT/O.S.lll36-Vfil20Lg y SMyT/O.S./ry/0115120t9, no se

obserua que por sí mismos le causen un perjuicio a ta esfera

jurídica de .

Esto es así ya que en el oficio SMyT/O.S.|U36'VIII2019, el

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, únicamente informa al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, que uno de los principales problemas del seruicio de

transporte público con y sin itinerario ftjo' es la ilegal entrega

de permisos provisionales para circular sin placas, tarjetas de

8
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circulación y engomado, que exseruidores públicos de la Secretaría

de Movilidad y Transporte, realizaron a part¡culares con la falsa promesa

de que los mismos serían regular¡zados mediante el otorgamiento de un

título de concesión; que, aunado a la ilegalidad de su otorgamiento, los

m¡smos se encuentran venc¡dos' Ya ue se expidieron para que

fueran utilizados con fecha limite de septiembre de dos

m¡l dieciocho, por lo que se operativos para ret¡rar de

con autorizaciones vigentes;circulación los vehículos que no cue

por lo que solicita su colaboración Ëå que la policía de tránsito

municipal coadyuve con el retiro

que transiten por el territori

tirculación de los vehículos

,üe su municipio sin las

respectivas placas, tarjeta

autorización vigente.

circulación, permiso o

Por su parte, del oficio SMYT llV I OLLS I2OL9, de cuatro

de abril de dos mil diecinueve,

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ene que el SECRETARIO DE

DE MORELOS, informa al

Presidente Municipal de Cuautla, , QU€ en materia de Prestación

del seruicio público de transPorte, las modalidades con itinerari

fijo y sin itinerario fijo, interurba , las cuales solo son av

de concesiones relativas al de nspofte público, otorgadas Po

el Gobernador Constitucionalidel , mismas que tienen u

vigencia de diez años, querï la m dad de mototaxi' no

materia por no contarencuentra reconocida por.la Ley de

concesión para su operación Y n en términos de

aÉículos 32t 33, 34 Y 35 de la LeY d del Estado'

lo que solicita su colaboración que la prestación

se¡vicio público sea conforme a lo p en la norma.

Es deciç los oficios impugnados son comunicacio

emitidas de una autoridad a otra y constituyen actos

administración que no trascienden por sí a la esfera jurídica

la paÊe enjuiciante, ya que de los mismos se desprende la solicitu

de colaboración que realiza el SECRETARIO DE MOVILIDAD

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS AI PRESIDENTE MUNICIP

o
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DE CUAUTLA, MORELOS, para real¡zar acciones tendientes a que la

norma en materia de transporte público con y sin itinerario fijo; por lo

que la emisión de los mismos no le causa ningún perjuicio; sin

que la parte actora haya aportado prueba idónea para demostrar lo

contrario.

Cieftamente es asl ya que la parte enjuiciante solo exhibe como

pruebas de su pafte; 1.- dos copias simples de impresiones relativas a

noticias publicadas en el Diario de Morelos, intituladas " Entregan

transportistas petición a la SMyT' (sic), " Buscan mejorar transporte en

el orientd' (sic); 2.- dos copias simples de impresiones relativas a

noticias publicadas en el boletín 0732 intitulada "Se reúne SMyT con

transportistas de zona oriente y sur ponientd'y boletín 1499 intitulada

"Generan acuerdos para ordenar transpofte público en Cuautld', 3.-

copia simple de la primera hoja del oficio SMyT/O.S./1136-Vfi120L9, de

veintiocho de enero de dos mil diecinueve, 4.- copia simple de la

primera hoja del oficio SMy'l7O.S.lNl0LL5l20t9, de cuatro de abril de

dos mil diecinueve

Además, 5.- copia ceftificada del permiso de transpofte público

para circular sin placas-engomado-tarjeta de circulación, expedido a

favor de   , el treinta de enero de dos

mil diecisiete, con vigencia al treinta de enero de dos mil dieciocho, con

numero , por pafte del Director General de Transporte Público y

Pafticular del Estado de MoreloS, 6.- solicitud de concesión del seruicio

de transpofte público sin itinerario fìjo para el Municipio de Totolapan,

Morelos, fechada el trece de enero de dos mil dieciséis, dirigida al

Secretario de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, por parte

de   , 7.- solicitud de copias certificadas

del estudio de factibilidad identificado como SMyT/DPD/20L6, numero

de estudio 57 y de los oficios SMyT/O.S.lIl36-VITl20Lg y

SMyT/O.S.lIVl0|ß120t9, dirigida a  ,

TTTUI.AR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, por parte de    y

'fi
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presentada en la citada Secretaria el cuatro de octubre de dos mi

diecinueve.

Además, 8.- Póliza general de pago emitida el catorce

noviembre de dos mil diecinueve, por la ción de Política d

Ingresos de la Secretaria de Hacienda del rno del Estado

Morelos, a favor de  por el impofte

$110.00 (ciento diez pesos 00/100 m.n.),

del permiso para circular sin placas, tarjetas rculación y en

2019, con numero . 9.- Recibo nza por cuenta d

Terceros expedido por la Oficina Teleg de Cuautla, Morelos,

catorce de noviembre de dos mil dieci , con folio 63503950

respecto del pago del impofte de $110. diez pesos 00/1

m.n.), por concepto de actualización del de seruicio público si

itinerario fijo circular sin placas, ta circulación y

20L9, respecto del contribuyente 
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Así como, 10.- Copia del

EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE

EXPEDICIÓN DE PERMISO CIRCUI.AR SIN

ENGOMADO, PARA EL SERVICIO PÚ A SE REFIERE EL INCISO H

DE LA FRACCIÓN III DEL ARTICU

DEL ESTADO DE MORELOS.

EL CUAL SE DEIAN

DOS POR CONCEPTO

84 DE LA GENERAL DE HACIEN

Sin embargo, las nzas antes ñadas valoradas en

justa dimensión en térmi e lo previsto los ordinales 437, 490

493 del Código Procesal en vigor de ap supletoria a la leY d

la materia; no resultan para r el perjuicio que

causan a la pafte quejosa los diversos oficios SMyT/O.S./V

vlll20t9 y SMyT/O.S./N/0115120t9, por ta en nada le benefician.

Ya que, de las notas periodísticas señaladas en los

uno y dos, se desprenden que tos líderes dei,, transpofte público,

reunieron con personal de la Secretaría de Movilidad y Transpofte de

Estado de Morelos, en varias ocasiones para acordar mejoras en

prestación del seruicio del transporte de la zona oriente y sur ponie

11
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del Estado, del oficio señalado en el número tres, se tiene que el

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, solicita al Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, su

colaboración para que la policía de tránsito municipal coadyuve con el

retiro de circulación de los vehículos que transiten por el territorio de su

municipio sin las respectivas placas, tarjeta de circulación, permiso o

autorización vigente, del oficio señalado en el número cuatro, se

desprende que el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, sólicita al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, su colaboración Þara que la prestación del seruicio público sea

conforme a lo previsto en la norma, cuando la modalidad de mototaxi,

no se encuentra reconocida por la Ley de la materia por no contar con

concesión para su operación y explotación.

Por su parte de la documental referida en el número cinco, se

tiene que el treinta de enero de dos mil diecisiete, fue expedido a

 , el permiso de transporte público Our.ffi , '*-'

circular sin placas-engomado-tarjeta de circulación, con nrt"rol*1.\ifi i i

, por parte del Director General de Transpofte Público y @..ì*,",
TRi'ùrjNN-t ;¡¡,.''

Particular del Estado de Morelos, con vigencia de un año; de la i:- ;:r-ni

1'Ei' -:-¡<'
probanza citada en el núrnero,seis, se desprende la solicitud de una

concesión del seruicio de transporte público sin itinerario fijo para el

Municipio de Totolapan, Morelos, realizada por 

 al Secretario de Movilidad y Transpofte del Estado de Morelos,

de la documental señalada en el número siete, se desprende la

solicitud de copias certificadas del estudio de factibilidad identificado

como SMyT/DPD/20L6, numero de estudio 57 y de los oficios

SMyT/O.S.lll36-vfi120l9 y SMyT/O.S./IV/0115120L9, al TITUI-AR DE LA

SECRETARÍA DE MOVILIÐAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, por la parte ahora quejosa.

Así mismo, de las marcadas en el número ocho se desprende

que el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, fue emitida por la

Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaria de Hacienda del

Gobierno del Estado de Morelos, a favor de 

12
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, póliza general por el importe de $110.00 (ciento diez pesos

00/100 m.n.), por concepto de permiso para circular sin placas, tarjetas

de circulación y engomado 20L9, con numero , y de la señalada

en el número nueve se acredita que el de noviembre de dos mil

diecinueve, la Oficina Telegráfica de Cua

del impofte de $110.00 (ciento diez pesos ffi.n.), por concepto

de permiso para circular sin placas, rculación y engomado

20t9, respecto del contribuyente  

Así mismo, de la marcada en el

el veinte de noviembre de dos mil diecin

diez se desprende que

publica en el Periódico

Oficial "Tierra y Libeftad" del Estado de eI ACUERDO POR EL

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINISIRAT1VA

DELESÏADODEITORELOS
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A .P|-ACAS, ENGOMADO, PARA EL SERVICIO A QUE SE REFIERE EL

rNcrso H) DE tA FRACCIÓru m Orl 84 DE I.A LEY GENERAL DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS.

Finalmente, por cuanto al que hace valer en su

escrito de ofrecimiento de pruebas, que el mismo lo es el

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y

LA SECRETANÍN OC MOVIUDAD Y

A LA PERSONA TTruLAR DE

ESTATAL, PARA E]ERCER FACU Y ES OTORGADAS

GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y

DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MO

DE MORELOS POR LA

MATERIA DE CONCESIONES,

el cual fue publicado en el Oficia erra y Libeftad" 5630, el

cinco de septiembre de dos mil dieciocho.

Publicación de la que se que el Titular del

Ejecutivo Estatal, delega a la persona r de la Secretaría d

Movilidad y TransPofte del Poder Estatal, para ejercer

forma directa y personal, todas y cada una las atribuciones legales

reglamentarias en materia de concesionès, estableciéndose en

disposición transitoria PRIMERA, que dicho Acuerdo entrará en vigor

mismo día de su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y

que lo fue el cinco de septiembre de dos mil dieciocho y estará

CUAL SE DEJAN SIN EFECTOS DIVERSOS

CONCEPTO DE ÐPEDICIÓN DE PERMISO

DE PAGO EXPEDIDOS POR

NAL PARA CIRCULAR SIN

DEL PODER E¡

13
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hasta el treinta de septiembre de dos mil dieciocho, probanza que no

resulta idónea para acreditar el perjuicio que le causan a la
paÉe actora los diversos oficios SMyT/O.S.lIl36-Vfi120L9 y

SMyT/O.S.lNl0tL5l20l9, por tanto, en nada le benefician.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto los diversos oficios SMyT/O.S,lll36-VlU2O19, de

veintiocho de enero de dos mil diecinueve y

SMyT/O.S./IV/01LSl2OL9, de cuatro de abril de dos mil diecinueve,

reclamados a la autoridad demandada SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, en términos de lo previsto

por la fracción II del aftículo 38 de la ley de la materia, al haberse

actualizado la causal de improcedencia en análisis, prevista en la

fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

Vf.- A continuación, se analiza la omisión de renovar el

permiso para prestar el' seruicio de transpoËe público de

pasajeros sin contar con título de concesión, recamada al TITULAR DE

I-A SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS

La parte actora expresó como razones de impugnación las que

se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cuatro a la

diez, mismas que se tienen,por reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Manifestando como agravio respecto de la omisión reclamada en

análisis que; se violan en su perjuicio las garantías establecidas en los

artículos L4 y 16 de la Constitución Federal, cuando no se le notifica el

impedimento para renovar.,el permiso para prestar el seruicio de

transpofte público de pasajeros sin contar con título de concesión,

traduciéndose con tal circunstancia que a la fecha no cuente con un

permiso vigente, pues primero le expidió un permiso que ya expiró,

I
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después determina que el mismo es ilegal y sin hacerme saberlos

motivos de tal ilegalidad, ahora le niega la oportunidad de renovarlo.
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Refiriendo que con tal omisió

aftículo 7 de la Ley de TransPofte del

que el Seruicio de TransPofte que se

satisfacción de las necesidades de

haber renovado el permiso actuó de

posibilidad de dar sustento a su familia

la actividad licita de su n términos del aftículo 5

constitucional,

Por su pafte, la autoridad

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

de contestar la demanda, como

DE MORELOS, al momento

manifestó ; " ... Por cuanto

acto impugnado consistente en: 'la de renovar el Permiso

prestar el seruicio de transPofte de pasajeros sin contar

título de concesión'... el mismo siendo preciso señalar

se niega ætegóricamente la

anterior es así toda vez que,

que presenta y exhibe la Parte

no se adviefte escrito alguno

que implique la solicitud de

el ámbito jurídico, para que

gue exista el deber de realizar una

incumptido con esa oblþación, es

omisión en el caso esPecífrcq es

se vulnera el contenido del

de las

escrito de demanda inicial.

haya presentado por la

permiso que refrere, Pues

omisión es

para que se configure

que la pafte

acreditara la existencia de la realizada a la

responsable, lo gue en el caso que nos no acontece..." (sic)

i

En este sentido, no está demostrado en el proceso que

paÊe actora haya solicitado al SECRETARIO DE MOVILIDAD

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, la renovación de

permiso para prestar el seryicio de transpofte público

pasajeros sin contar con título de concesión con número ,

15
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de Morelos, impidiendo

en el Estado, garantice la

personas, por lo que al no

ilegal, privándolo de la

o que se dedique a

ndAdA SECRFTARIO DE

por la parte actora,

y que alguien
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que la autoridad demandada haya sido omisa en su respuesta, porque

para que se configurara la omisión reclamada, el promovente debió

haber demostrado haber realizado la petición a la responsable, sin

embargo, al no acreditar el haber presentado solicitud alguna en este

sentido, la razón de impugnación es infundada.

Esto es así, ya que de conformidad con las reglas de repaftición

de la carga de la prueba que se desprenden de lo dispuesto por los

aftículos 386 y 387 el Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la

Ley de lusticia Administrativa en vigor, el que afirma tendrá la carga de

la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos

sobre los que el adversario tenga a su favor una presunción legal y el

que niega sólo tendrá la carga de la prueba, cuando la negación,

envuelva la afirmación expresa de un hecho; aunque la negativa sea en

apoyo de una demanda o de una defensa.

Por lo que correspondía a   ,

acreditar con prueba fehaciente que efectivamente hubiera solicitado al

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, la renovación del permiso para prestar el seruicio de

transpofte público de pasajeros sin contar con título de concesión con

número ,1o que en la especie no ocurre, ya que de las pruebas

ofrecidas por su pafte en el procedimiento en que se actúa, mismas que

han sido descritas y valoradas en el considerando que antecede, no se

desprende la existencia '=de la petición formulada a la autoridad

demandada.

En efecto, de las notas periodísticas señaladas en los números

uno y dos, se desprenden que los líderes del transporte público, se

reunieron con personal de la Secretaría de Movilidad y Transpofte del

Estado de Morelos, en varias ocasiones para acordar mejoras en la

prestación del servicio del transpofte de la zona oriente y sur poniente

del Estado, del oficio señalado en el número tres, se tiene que el

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, solicita al Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, su
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colaboración para que la policía de tránsito munic¡pal coadyuve con

retiro de circulación de los vehículos que transiten por el territorio de

municipio sin las respectivas placas, tarjeta de circulación, permiso

autorización vigente, del oficio señalado el número cuatro,

desprende que el SECRETARIO DE M Y TRANSPORTE DE

ESTADO DE MORELOS, solicita al Presi Municipal de Cua

del seruicio público
\
'\ì\
\
N
rS
t\\

S)

\
lì
È\
tl
'ì.
v

ñ\

ù
,!
ì{
t\¡rì
ìc\
\
N

v.\\
t\\

S
.N

\
s\
\

i cl¡ À r¡,r'ilr':ì-:._{î Ìi,A

r0EJrl0P.E'-)S

qdrsAj,A

Morelos, su colaboración para que la

conforme a lo previsto en la norma,

no se encuentra reconocida por la Ley mater¡a por no contar

conces¡ón para su operac¡ón y explotación

Por su pafte de la documental

tiene que el treinta de enero de dos

en el número cinco,

  , CI

diecisiete, fue expedido

de transporte público Pa

circular sin placas-engomado-tarjeta circulación, con nu

, por parte del Director

Pafticular del Estado de Morelos,

de Transporte Público

a de un año; de

probanza citada en el número se SC rende la solicitud de u

concesión del seruicio de tran públ¡

lizada

sin itinerario fijo Para e

Municipio de Totolapan, Morelos,  

 al Secretario de Movili y Tra del Estado de

de la documental señalada

solicitud de copias certificad

el núme siete, se desprende I

del estudio factibilidad identifica

como SMyT/DPD/20L6, de 57 y de los

SMyT/O.S .lIl36-vfi12019 Y 1 19, al TITUI-AR DE

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANS

MORELOS, por la pafte ahora quejosa.

modalidad de mototaxi

RTE DEL ESTADO

Así mismo, de las marcadas en el ro ocho se desP

que el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, fue emitida por

Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaria de Hacienda de

Gobierno del Estado de Morelos, a fayor de  

A, póliza general por el impofte de $110.00 (ciento diez

00/100 rfl.n.), por concepto de permiso para circular sin placas, ta

de circulación y engomado zOLg, con numero , y de la señal

17
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en el número nueve se acredita que el catorce de noviembre de dos mil

diecinueve, la Oficina Telegráfica de Cuautla, Morelos, recibió el pago

del impofte de $110.00 (ciento diez pesos 00/100 m.n.), por concepto

de permiso para circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado

20L9, respecto del contribuyente  .

Así mismo, de la marcada en el número diez se desprende que

el veinte de noviembre de dos mil diecinueve, se publica en el Periódico

Oficial "Tierra y Libeftad" del Estado de Morelos, el ACUERDO POR EL

CUAL SE DE]AN SIN EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS POR

CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCULAR SIN

PLACAS, ENGOMADO, PARA EL SERVICIO PÚBLICO A QUE SE REFIERE EL

rNcrso H) DE LA FRACCIÓru m DEL ARICULO 84 DE LA LEy GENERAL DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS.

Finalmente, por cuanto al hecho notorio que hace valer en su

escrito de ofrecimiento de pruebas, se tiene que el mismo lo es el

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y AUTORIZA A LA PERSONA TITULAR DE

LA SECRETANÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL PODER E]ECUTIVO

ESTATAL, PARA E]ERCER FACULTADES Y ATRIBUCIONES OTORGADAS AL

GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR LA LEY

DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS EN MATERIA DE CONCESIONES,

el cual fue publicado en el Reriódico Oficial "Tierra y Libertad" 5630, el

cinco de septiembre de dos m¡l dieciocho.

Publicación de la óue se desprende que el Titular del Poder

Ejecutivo Estatal, delega a la persona titular de la Secretaría de

Movilidad y Transporte del Poder Ejecutivo Estatal, para ejercer de

forma directa y personal, todas y cada una de las atribuciones legales y

reglamentarias en materia de concesiones, estableciéndose en la

disposición transitoria PRIMERA, que dicho Acuerdo entrará en vigor el

mismo día de su publicación en el Periódico Oficial "Terra y Libeftad",

que lo fue el cinco de septiembre de dos mil dieciocho y estará viqente
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solicitud realizada a la autoridad

MORELOS

Administrativa del Estado de M

seruicio de transPoÊe Públi

concesión.

artículo 78 de la LeY de Tra
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Probanzas que no resultan idóneas para acreditar que la

pafte actora haya solicitado al SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS' la renovación del

permiso para Prestar el seruicio transpoÊe Público de

ón con número ,pasajeros sin contar con título de

toda vez que, para que se configure u isión es imprescindible que

exista el deber de realizar una conducta ue alguien haYa incum

con esa obligación, es decir, para que se nfigure la omisión en el

específico, es necesario que la pafte acreditara la existencia de

le, lo que en el caso que

ocupa no acontece. De ahí que sea fu la defensa hecha va

por el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y DEL ESTADO

En consecuencia, con en lo dispuesto Por

aftículos 37 fracción XIV Y 38 II, de la LeY de Justici

juicio respecto de la omisión de

procede es sobreseer

permiso para Prestar

sin contar con título

lo

Con independencia debe precisarse que

de Morelos, establece:

por el

AÊículo 78. A fin de ga el servicio a la ci

cuando exista urgente

público que refie re los a 32,33,34 y 35 de esta

sólo en caso de a lgun o necesidad urgente, Por

tiempo que dure la misma:

lo

del

I. Modificar temporalmente alguna de las características

la prestación del servicio, sin que en ningún caso se a

substancialmente la concesión o permiso, y

II. La prestación del servicio en condiciones

cuando exista urgente necesidad del mismo y

estricta mente necesa rio.

Los permrsos extraord ina rios expedidos fuera de los ca

establecrdos en el presente artícu lo seran nulos , lo miSM o

obserya ra cuando se expidan po una autoridad no facur
cuando estándol rpara e llo, o

19
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requisitos exigidos por esta Ley. Los funcionarios que
contravengan lo establecido en el presente aftículo, serán
acreedores a las sanciones establecidas en la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Precepto del cual se desprenden los casos bajo los cuales serán

expedidos permisos por el Titular de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Poder Ejecutivo Estatal, esto ês, algún desastre o

necesidad urgente; sin embargo, tal dispositivo jurídico sujeta su

otorgamiento a unidades concesionadas, por tanto, para la

obtención de tales permisos debe contarse con el título que a través de

un acto administrativo otorga el Gobernador Constitucional del Estado

de Morelos a personas físicas o morales, y gu€ confiere el derecho de

explotar y operar los Serv¡-b¡os de Transporte Público; ello de

conformidad con la fracción II del artículo 2r de la Ley de Transporte del

Estado de Morelos.

En seguida, se analiza la omisión de abrir el proceso de

otorgamiento de concesiones para explotar v operar los

Seruicios de TranspoÊe Þúbl¡co, recamada al TITUTAR DE LA

SECRFTARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS

La parte actora expresó como razones de impugnación respecto

de la omisión reclamada en análisis que; le agravia que cuando la

Secretaría de Movilidad y Transporte le otorgó el .permiso provisional

para circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado, tal

dependencia no haya abierto el procedimiento de concesiones durante

la vigencia del permiso concedido, transgrediendo el contenido del

aftículo 7 de la Ley de Transpofte del Estado de Morelos, impidiendo

que el Seruicio de Transporte que se presta en el Estado, garantice la

satisfacción de las necesidades de traslado de personas, ya que en

lugar de conceder el permiso y en seguida permitir el acceso al

I Aftículo 2. Para los efectos de esta Ley y para su debida interpretación, se

entenderá por:

II. Concesión, al título que a través de un acto administrativo otorga el Gobernador
Constitucional del Estado de Morelos a personas fisicas o morales, y que confiere el
derecho de explotar y operar los Servicios de Transporte Público;
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otorgamiento de una conces¡ón; por lo que debe ordenarse a la

autoridad demandada convoque al concurso a que se ref¡ere el afticulo

67 de la Ley de Transpofte.

Por su pafte, la autoridad ndada SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL MORELOS, al momento

de contestar la demanda, manifestó', "...de

conformidad con el artículo 46 de la Transporte del Estado de

es facultad exclusiua delMorelos, el otorgamiento de

Gobernador Constitucional del Estado mediante concurso

ptiblico siguiendo el procedimiento en la citada Ley y su

Reglamento; por lo que el del Estado de

Morelos, a través del Secretario en el Periódico

T' T \aa EsÞdo,
i' *j 'j")teces¡dades

conjuntamente con la vocatoria, la declaración de

respediva, gue de las concesiones

existentes de acuerdo con la de que se trate, siendo

evidente que el acto del que se es atribuible a la

que represento, no obstante que actora no acredlta la omisión

para que se configurede la que se duele, pues en el

una omisión es imPrescindible

conducta y que alguien haYa

para que se confrgure la es

acreditara la exirtencia de la

atribuye el ado del que se .." (sic

Es inoperante lo señalado Por

disenso que se analiza.

Lo anterior es así, Ya que los a

Transpotte del Estado de Morelos, esta

el deber de realizar una

esa obligación, es decir,

que la parte actora

a la autoridad que le

inconforme en el motivo de

44, 45 y 46 de la LeY de

n;

AÊículo 44. Para efectos de la presente Ley se entenderá por

concesión, el Tftulo que a través de un acto administrativo otorga el

Gobernador Constituiional del Estado de Morelos a personas físicas o

morales y que confiere el derecho a explotar y operar los Sewicios de

TranspoÉe público, en los términos que en la misma se señalan, sin

qr" tä confiera exclusividad respecto de los derechos de explotación'
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Se requiere de concesión otorgada por el Gobierno del Estado de
Morelos, para la operación y explotación de los seruicios a que se
refieren los articulos 32, 33, 34 y 35 de la presente Ley.

Aftículo 45. Para el otorgamiento de concesiones, el Gobernador
Constitucional del Estado de Morelos, a través del Secretario, deberá
publicar en el Periódico Oficial del Estado, conjuntamente con la

Convocatoria, la Declaratoria de necesídades respectiva, que justifique
el incremento de las concesiones existentes de acuerdo con la

modalidad de que se trate.

AÉículo 46. El Gobernador Constitucional del Estado de Morelos
otorgará las concesiones mediante concurso público siguiendo el
procedimiento establecido en la presente Ley y su Reglamento; a
excepción de las referidas en los aftículos 35,62 y 63 de esta Ley, las
que podrá otorgar a través de la Secretaría sin someterse a concurso,
siempre y cuando se cumplan los requisitos que marca este
ordenamiento.

Dispositivos de los que se desprende que una concesión, es el

Título que, a través de un acto administrativo, otorga el Gobernador

Constitucional del Estado de Morelos, a personas fís¡cas o morales y

que conf¡ere el derecho a explotar y operar los Seruicios de Transpofte

Público, en los términos que en la misma se señalan, que para el

otorgamiento de concesiones, el Gobernador Const¡tuc¡onal del Estado

de Morelos, a través del Secretario, deberá publ¡car en el Periódico

Oficial del Estado, conjuntamente con la Convocatoria, la Declaratoria

de necesidades respectiva, gu€ justifique el incremento de las

conces¡ones existentes de acuerdo con la modalidad de que se trate y

que e¡ Ttular del Poder Ejecutivo Estatal, otorgará las concesiones

med¡ante concurso público siguiendo el procedimiento establecido en la

citada Ley y su Reglamento.

Por su parte, la fracción nCfiII del numeral L4 de la referida

legislación2, si bien establece como facultad del Secretario de Movilidad

y Transpofte, el convocar a concurso público para el otorgam¡ento de

conces¡ones para la prestación del Seruicio de Transporte Público en

cualqu¡era de sus modalidades; no obstante, tal atribución se constriñe

a que el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos gire la

instrucción en este sentido al Ttular de la citada dependencia.

2 Artículo *14. El Ttular de la Secretaría, además de las facultades que establece la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado, tendrá las siguientes:

iCOû¡1 Conuo*r por instrucciones del Gobemador Constitucional del Estado de Morelos, a concurso público

para el otorgamiento de concesiones para la prestación del Servicio de Transporte Público en cualquiera de

I

!
\¿.

TP\iúi'
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De ahí que resulte inoperante el agrav¡o que se analiza' pues

la autoridad demandada, de muto , ño puede real¡zar la

convocator¡a a que se ref¡eren los les 45 y 46 de la LeY de

Transporte del Estado de Morelos, I la omisión del TITULAR

DE LA SECRETARÍN OT MOVILIDAD Y DEL ESTADO DE

MORELOS; de abrir el Proceso de nto de conces¡onest

para explotar y operar los Seruicios TranspoÊe Público.

",,,',ä,t,r,|,fuocado por la parte quejosa como

Sin soslayar que Por cuanto al

Y AUTORTZA A LA PERSONA TITUI.AR DE

TRANSPORTE DEL PODER E]ECUTIVO

Y ATRTBUCIONES OTORGADAS AL

SOBERANO DE MORELOS POR I.A LEY
I
,qoRELoS
ûl
Yierra y

EN MATERIA DE CONCESION

Libeftad" 5630, el cinco

POR EL QUE SE

DE MOVILIDAD

PARA E]ERCER FACULTADES

DEL ESI-ADO LIBRE

SPORTE DEL ESTADO

en el Periódico Oficial

de dos mil dieciocho,

; el mismo señala

Acuerdo entrará en vigola disposición transitoria PRIMERA,

el mismo día de su publicación en

el treinta de septiembre de dos m

Periódi Oficial con vigencia ha

dieci por lo que únicamente e

ese lapso el Secretario de lidad y nspofte pudo

facultades y atribuciones

Morelos por la Ley de Tra

ador del Estado

d

al

t en de concesiones; siend

improcedente la pretensión parte de que en este fallo

ordene a la autoridad dema convoq I concurso para otorga

concesiones a que se refiere el aftículo 67

Estado.

la Ley de TransPofte de

Finalmente, se analiza la omisión de þ autoridad dema

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO

MORELOS, de recibir el pago por concepto de renovación

permiso para prestar el seruicio de transpoËe público

pasajeros.

sus modalidades; así como autorizar las cesiones de derechos entre paÉiculares, cuando procedan

términos de la Ley;

23
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La pafte actora expresó como razón de impugnación respecto

de la omisión en análisis que; le agravia que el sistema de pagos de la

Secretaria de Hacienda ya no se encuentra disponible para poder seguir

cubriendo los derechos por la renovación del permiso expedido, ya que

tal dependencia no ha regularizado el seruicio para el cobro de los

derechos de renovación del mismo.

Por su pafte, la autoridad SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE LA

PROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO, EN REPRESENTACIÓN LEGAL

DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EIECUTIVO DEL ESIADO DE MORELOS, al momento de contestar la

demanda, como defensa manifestó; "...para que la Secretaría de

Hacienda esté en condiciones de recibir los pagos por concepto de

renovación de permisos para prestar el seruicio de trasporte público o

priuadq el permisionario requiere cumplir con los requisitos que para tal

efecto establezca la autoridad competente, además de presentar ante la

caja recaudadora la póliza'correspondiente vigentq emitida por el área

de Seruicios Públicos de la Secretaría de Movilidad y Transpoftq pues

de lo contrario signifræ que el particutar no cumpla con la normatividad

en materia de transporte y en consecuencia esta Secretaria de Hacienda

se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para realizar el

cobro correspondiente... para lleuar a cabo el cobro de los derechos por

concepto de otorgamiento de permisos emitidos por la Secretaría de

Movitidad y Transpoftes, la Secretaria de Hacienda por conducto de la

Dirección General de Recaudación, ha establecido un procedimiento de

cobro el cual se realiza en coordinación con la referida Secretaría de

Movilidad y Transporte, tal y como se menciona en el ofrcio número

DG R/S D R/6 I I 5//2 0 1 9 - I 0..,. " (sic)

Es inoperante lo señalado por el inconforme en el agravio que

se analiza.

Cieftamente es así, toda vez como se desprende del contenido

del oficio número DGR/SDR/6L85120L9-10, ofrecido como prueba por la

ff,
ll\ 

i ',"
".r,.i. 

i
4Þ

TQ ; rì !'l i:
i

'll''.- - '
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autoridad demandada, al cual se le otorga valor probatorio en térmi

de lo dispuesto por los aftículos 437 Il, 490 y 491 del

Procesal Civil del Estado de aplicaciÓn su a la Ley de Justi

Administrativa del Estado de Morelos; al interesado le

recibido el pago por concepto de renovaci

seruicio de traspofte público o privado, el

perçriso para prestar e

debe presentarse en e

\
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N
t\
r.\\
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N\'s
.\.\'ì"
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Área de Seruicio Público de la Secretaria

previo el cumplimiento de los requisitos q

dicha Dependencia, le será entregada una

Movilidad y Transpofte

para tal efecto esta

liza de pago en la que

señala la línea de captura con la que se ra la referencia de pago

documento con el cual debe presenta cualquiera de los

autorizados por la Secretaría de Haci r el pago.Y

En este contexto, es me la pafte enjuiciante

constituya en el Area de Seruicio de Secretaria de Movilidad

Transpofte y previo el cumplimiento que para tal

q

e los

;TtCt\ADii i:i=:'riîi,A establezca la ley de la materia la re de permisos

)0DEfíC-:,.,

üù\ S,,U,,A
prestar el seruicio de traspofte Pú ico o , le será entregada u

póliza de pago, con la cual rse en cualquiera de

centros autorizados Por la Ha y efectuar el pago.

No obstante, dentro d las docu ofrecidas como pru

por la pafte actora en el rio, obra póliza general emitida

catorce de noviembre de d mil d por la Coordinación

Política de Ingresos de la Secretaria de da del Gobierno

Estado de Morelos, a favor de  Por e

impofte de $110.00 (ciento diez pesos 00/1 m.n.), por concePto

circulación y engomapermiso para circular sin placas, tarjetas

20t9, con numero , así como el reci de cobranza por

de terceros exPedido Por la Oficina Telegráfica de Cuautla, Morelos,

catorce de noviembre de dos mil diecinueve, con folio 63503950

respecto del pago del impofte de $110.00 (ciento diez pesos 00/1

m.n.), por concepto de permiso para circular sin placas, tarjetas

circulación y engomado z}tg, respecto del contribuyente 

  , acreditándose con tales constancias que
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pafte actora realizó el pago correspondiente por concepto de permiso

para circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado dos mil

diecinueve, con numero , de ahí lo inoperante de su

argumento.

Sin que tal pago haya quedado sin efectos, en términos del

ACUERDO POR EL CUAL SE DE]AN SIN EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE

PAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE "EXPEDICIÓN DE PERMISO

PROVISIONAL PARA CIRCULAR SIN PLACAS Y ENGOMADO, PARA EL

sERVrcIo púsuco" A euE sE REFIERE EL INcISo H) DE LA FRAccróru ut
orl- nnrÍculo 84 DE LA LEy GENERAL DE HAcIENDA DEL EsrADo DE

MORELOS, el cual fue publicado en el Periódico Oficial Yierra y Libeftad"

5760, el veinte de noviembre de dos mil diecinueve.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos L, 3, 85,86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por    , respecto de los

diversos oficios SMyT/O.S.fi136-Vfi120I9, de veintiocho de enero de dos

mil diecinueve y SMyT/O.S.livlOttSl2OLg, de cuatro de abril de dos mil

diecinueve, reclamados a la autoridad demandada SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, AI ACTUAI|ZATSC

la hipótesis prevista en la la fracción II del aftículo 38 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, al haberse actualizado la

causal de improcedencia en análisis, prevista en la fracción XVI del

aftículo 37 de la ley de la materia; de conformidad con los argumentos

expuestos en el considerando V del presente fallo.

'-Ì:
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TERCERO.- Se declara el sobreseimiento del ju
promovido por   , respecto de

omisión reclamada al SECRETARIO LIDAD Y

DEL ESTADO DE MORELOS, de renova

seruicio de transpofte público de Pa

concesión, al actualizarse la hipótesis

aftículo 38 de la Ley de Justicia Admini

haberse actualizado la causal de i ncia en análisis, Prevista e

la fracción XIV del aÊículo 37 de la ley la materia; de conformid

con los argumentos expuestos en el con

CUARTO.- Es inoperante

  ,

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

MORELOS, de abrir el Proceso miento de conces

para erplotar y oPerar Ios TranspoÊe Público'

en el considerando VI
r

conformidad con los argu

presente fallo; consecuenteme

QUINTO.- Es la om

SECRETARÍA DE M Y TRAN

MORELOS; de abrir el de miento de

para explotar y oPerar Seruicios nspoËe Público.

SEXTO.- En rante el ag

  , respecto de la o isión reclamada al TITU

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS,

recibir el pago Por concePto de

prestar el se¡vicio de, transpofte público de pasajeros, d

conformidad con los argumentos expuestos en el considerando VI

presente fallo.

SÉpffUO.- En su opoftunidad archívese el presente

como total y definitivamente concluido.

TRIBUML DE JUSÏICIAADMINISÍRAÏIVA

DEL ESTADO DE I\,IORELOS
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permiso para prestar e

sin contar con título

en la la fracción II de

del Estado de Morelos, a

VI del presente fallo.

esgrimido por 

omisión reclamada

DEL ESTADO

deI TITUI.AR DE

DEL ESTADO

esgrimido Po

ón del permiso Pa
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NOTrFÍQUESE PERSONAIM ENTE.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado en Derecho

MANUEL GARCÍA QUINTANAR y Titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; Licenciado en

Derecho SALVADOR ALBAVERA RODRÍGUEZ, Secretario de Estudio

y Cuenta adscrito a la Primera Sala de Instrucción, habilitado en

funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción, de

conformidad con el acuerdo número PTJAl009l2020, tomado en la

Sesión Extraordinaria número dtez, celebrada el día tres de agosto del

año dos mil veinte; Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Licenciada

en Derecho HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos

adscrita a la Tercera Sala de Instrucción, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto,

de conformidad con el acuerdo número PTJAIOO)I2OIO, tomado en la

Sesión Extraordinaria número diez, celebrada el día tres de agosto del

año dos mil veinte; Maestro en Derecho JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Magistrado Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la Licenciada

en Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO PRESIDENTE

tri

,

'.-¡

i¡ì ir ill ''.
:'
I

.-r.

ç
NTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
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LIC. EN D.
SECRETARIO HABILITADO

PRIMERA SAI.A DE

LIC. EN
TITULAR DE I.A

LIC. EN D. H EN

SECRETARIA HABILITADA FU

TERCERA SALA DE

I.AR DE I.A

GE

LIC.

NOTA: Estas firmas corresPonden la Resolución emitida Por
Administrativa del Estado de en el expediente n

E

DO

promovido. por   ,

SECRFTARÍA DE MOVIUDAD Y TRANSPORTE DEL

misma que es aprobada en Pleno de siete de agosto
v
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RODRIGUEZ
MAGISTRADO DE LA

CRUZ
INSTRUCCION

CAPETILLO
MAGISTRADA DE LA

CEREZO
EN

ERDOS

contra actos

a
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